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- - - LIBRO NUMERO TRES MIL NOVENTA Y SEIS.- - - - - - (RTKMiGÜ * qrm)

- - - ESCRITURA NUMERO CIENTO VEINTIOCHO MIL OCHOCIENTOS TRECE. - - - -

- - - EN MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, a veintiocho de febrero del dos mil

ocho, ante mi, el licenciado CECILIO GONZÁLEZ MARQUE?., TiLuJ.ar de la

Notarla Pública número ciento cincuenta y uno del Dlstril.o Federal,

comparecieron los señores ADRIANA GARCÍA ROSAS y OSWALDO GAI3RJF.L

CAMACHO MALDONADO y dijeron: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Al efecto los comparecientes me exhiben el perrrtj so que

obtuvieron de la Secretaría de Relaciones Exteriores, con fecha doce

de febrero del dos mil ocho, número tres millones setecientos inl.l

quinientos cincuenta y dos, expediente número veinte rn.il ochenta y

tres millones setecientos mil cuatrocientos noventa y se ir:, fo.l io

ochenta mil doscientos once millones trescientos setenta y un mil

veintiséis, que se agrega al apéndice de esta escritura marcado con 'la

letra "A", del que una copia fotostática se anexará a los testimonios

que de esta escritura se expidan. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- Igualmente los comparecientes me exhiben los estatutos que

desean rijan la sociedad que constituyen, mismos que t raii.sc.L j bo a

continuación: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - _ _ _ „ _ _ . - _ _ - _ _ _ _ ESTATUTOS - - - - - - - - - - - - - - -

. _ _ _ _ - , _ _ _ _ _ CAPITULO PRIMERO - - - - - - - - - - - - - - -

_ - . _ _ „ . _ _ DENOMINACIÓN, DURACIÓN, DOMICILIO Y OBJETO. - -

- - - ARTICULO PRIMERO.- La sociedad se denomina "BRICK MAGRO

INGENIERÍA EN CONSTRUCCIÓN CIVIL, ELÉCTRICA Y SUMINISTROS", y dicha

denominación deberá usarse siempre seguida de las palabras SOCIEDAD

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE o de sus abreviaturas "S.A. de C.V."- - -

- - - ARTICULO SEGUNDO.- La duración de la sociedad es de NOVENTA Y

NUEVE AÑOS, contados a partir de la fecha de firma de la es cr. i. tur a

const i tu t iva . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - ARTICULO TERCERO.- El domicilio social es MÉXICO, DISTRITO

FEDERAL, pero por acuerdo de la Asamblea Genera] Ord i nnr . i a o

Extraordinaria de Accionistas, del Consejo de Administración o del

Administrador Único, en su caso, pueden establecerse agencias o

sucursales en cualquier otro lugar dentro o fuera de ln República

Mexicana, así como señalar domicilios convencionales para la ejecución

de determinados actos y contratos, sin que por ello se entienda

cambiado dicho domicilio social.- - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - ARTICULO CUARTO.- La sociedad tiene por objeto el s.Ujuieri 1. o: - -

- - - a } . - Desarrollo de ingeniería civil, en todas sus disciplinas o

especialidades, como. es obra, proyecto, o ejecución do es L a , de

acuerdo a lo dispuesto en la Ley de Inversión P ' . x t r an j e r a . 1%1

íuunin Ls tro do materiales y la construcción de obras c 1 v i .les y

arquitectónicas. Suministro, montaje, pruebas, a r ranques y puesta en

operación de equipos electromecánicos, control e instrumentación y dn

sequrldad utilizados en instalaciones y/o plantas industr ¡ ales. lin



general suministro e instalación, '.dî j: Vegüiptjs ~ -'electromecánicos.

Mantenimiento de obras civiles, arquitectónicas' ... • y' de insta] aciones

electromecánicas de control e instrumentación de seguridad

indua tria.I, instalados en plantas industriales . - - - - - - - - - - -

- b).- La elaboración de proyectos eléctricos, instalaciones

eléct ricas, asesoría en instalaciones, mantenimientos, alta y bajd

tensión, obra electromecánica, ahorro de energía, todo lo que se

refiere o inmiscuya la ingeniería eléctrica. - - - - - - - - - - - - -

- - - c).- La fabricación, producción, transformación, adquisición,

enajenación, Uipor nación, exportación, arrendamiento, distrj bución y

comercio en general por cuenta propia o ajena de toda clase de

equipos, materiales, herramientas, componentes, refacciones o partes

de toda clase de productos o artículos eléctricos, electrónicos, de

computación, de información, para la oficina o el hogar y todd clase

cié ci c tí cu toa anexos, conexos o similares.- - - - - - - - - - - - - - -

- - - d).~ Lia compra, venta, importación, exportación, elaboración,

proceso, fabricación, distribución y comercialización en general de

todo tipo de materiales, materias primas, equipos, aparatos,

artículos, productos terminados y semiterminados, componentes,

refacciones, partes y demás accesorios necesarios o convenientes para

llevar a cabo los objetos anteriores.- - - - - - - - - - - - - - - - - -

e).- üer representante, agente o distribuidor de empresas

nacionales o extranjeras conectadas o relacionadas con el fin de la

sociedad.-- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - £).- Establecer, adquirir, construir, comprar, vender, arrendar,

operar, explotar, administrar, poseer en cualquier forma permitida por

la ley, fábr:i cas, ta 1.1 eres, bodegas, oficinas, tiendas y otros

estab l.ec i rnieritos, necesarios para prestar, producir y comercializar

los fj& cvic.i os, productos y equipos señalados en los incisos

anteriores.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - ~ Q) - - Establecer sucursales, agencias y representaciones en la

República Mexicana o en el Extranjero y actuar como comisionista,

represen tanta y mediador mercantil o distribuidor. - - - - - - - - - -

- - -: h).- L.a representación de personas físicas y morales, tanto

nacionales como extcanjeras, dentro y fuera del territorio de Id

República 'Mexicana, para la realización de actividades relacionadas

con e 1 presente objeto s o c i a l . - - - - - - - - - - - - - - - - _ - _ _

- - - i).- í.a participación en concursos y licitaciones publicáis), ya

sea ante partieu.l ares o la administración pública federal,

cent ira.l i*acia o paraestatal, el Departamento del Distrito Federal,

organismos descentralizados y gobiernos estatales o municipales.- - -

- - - j ) . - Km i t L.r, gi.rar, expedir, otorgar, extender, endosar, avalar,

des con t a c y en general negociar con cualquier tipo de títulos de

crédito de conformidad con lo establecido en la Ley respectiva y

celebrar con las instituciones autorizadas cualquier operación de

créd Lto, entre otras, arrendamiento de muebles, factoraje, cesión de

2



general riumini.yL-.ro e instalación d'̂ ¿ '-equipos ..'electromecánicos.

Manten imien to de obras civiles, arquitectónicas' ,.-'y de instalaciones

electromecánicas de control e instrumentación de seguridad

indust r ia l , instalados en plantas industriaJ.es. - - - - - - - - - - - -

b} . - La elaboración de proyectos eléctricos, instalaciones

eléctricas, asesoría en instalaciones, mantenimientos, alta y baja

tensión, obra electromecánica, ahorro de energía, todo lo que se

re f i e re o inmiscuya la ingeniería eléctrica. - - - - - - - - - - - - -

- - - c}.- i.a fabricación, producción, transformación, adquisición,

enajenación, importación, exportación, arrendamiento, distribución y

comercio en general por cuenta propia o ajena de toda clase de:

equi pos, iiiciterld L e a , herramientas, componentes, refacciones o partes

dt; Loda clase de productos o artículos eléctricos, electrónicos, de

computac ión , de información, para la oficina o el hogar y toda clase

de artículos anexos, conexos o similares.- - - - - - - - - - - - - - - -

- - - d ) . - La compra, venta, importación, exportación, elaboración,

proceso, fabricación, distribución y comercialización en general de

todo t . ipo de materiales, mater ias primas, equipos, apara tos ,

a r t í c u l o s , productos terminados y semiterminados, componentes,

refacciones, par tes y demás accesorios necesarios o convenientes para

llevar a cabo los objetos anteriores.- - - - - - - - - - - - - - - - -

e ) . - üer representante, agente o distribuidor de empresas

nacionales o ex t r an j e r a s conectadas o relacionadas con el fin de la

sociedad.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - f ) . - Establecer, adquirir , construir, comprar, vender, arrendar ,

operar - , explotar, administrar , poseer en cualquier forma permitida por

!a J o y , fábr icas , talleres, bodegas, oficinas, tiendas y otros

establecimientos, necesarios para prestar, producir y comercializar

los se r vi dos, productos y equipos señalados en los incisos

an l r e r J ores . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - ~ O ) - - CstabJ ecer sucursales, agencias y representaciones en la

R e p ú b l i c a Mexicana o en el Ext ran je ro y actuar como comisionista,

representante y mediador mercantil o distribuidor.- - - - - - - - - -

- - - h ) .- La representación de personas físicas y morales, tanto

nacionales como ext ranjeras , dentro y fuera del territorio de la

R e p ú b l i c a ' M e x i c a n a , para la realización de actividades relacionadas

c o n c i presente objeto social.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - i ) . - 1.a participación en concursos y licitaciones pub l i cá i s ) , ya

sea ¿i ni : e par t iculares o la administración pública federal,

cent ra l izada o paraestatal , el Departamento del Distrito Federal ,

organismos descentralizados y gobiernos estatales o municipales. - - -

- - - j ) . - Km i. L ir, girar, exped Lr , otorgar, extender, endosar, avalar,

descorita r y en general negociar con cualquier tipo de t í tulos de

crédito de confo rmidad con lo establecido en la Ley respectiva y

celebrar con las instituciones autorizadas cualquier operación de

crédito, entre otras, arrendamiento de muebles, factoraje, cesión de
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derechos, cíe crédito, hipotecas y otros similares.- - - - - - - - - -

- - - k ) . - Registrar, adquirir, poseer, usar, vender, ceder, a r renda ir

y dar licencias de uso y gravar o ena jenar en cualquier forma

patentes, licencias, franquicias, privilegios, certificados de

invención, marcas, nombres comerciales, concesiones, derechos do ¿mi ur

y autorizaciones, para su uso, explotación, mane jo o representación y

en general toda clase de derechos de propiedad industr. i al y

- - - 1) . - El conferir y otorgar toda clase de gara ni: 3 as en f a v o r de

terceros, y que de una manera enunciativa y no L imi ta t iva se enuncian

a cont inuación: avales, prenda, hipotecas, f i a n z a s , limitaciones cíe

dominio y en cualquier otra que en derecho proceda, a f.'.i n de

garantizar/ asegurar o af ianzar , operaciones de cualquier índole o

natura leza que lleven a cabo terceras personas, físicas o m o r n l c s . - -

- - - m ) . - La adquisición de todo tipo de bienes muebles o irimuobles

necesarios, para la realización de su objeto social.- - - - - - - - -

n ) . - La realización de todos los actos jud i. driles o

extrajudiciales que sean necesarios para la recuperación de l.-i cartera

y cuentas por cobrar que se requieran para poder cont inuar con el

desarrollo de su objeto social.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - ñ ) . - La realización de todos los actos y contratos de la

naturaleza que fueren, en tanto se relacionen con los f.i nes do .1 a

sociedad.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ CAPITULO SEGUNDO - - - - - - - - - - -

_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ CAPITAL SOCIAL Y ACCIONES - - - - - - - - - -

- - - ARTICULO QUINTO.- El capital social de la sociedad es va r i ab le ,

siendo el f i jo mínimo de DOS MILLONES DE PESOS, MONEDA NACIONAL, y el

variable ilimitado, dividida la parte f i j a en CIEN acciones ordinarias

nominativas con valor nominal de VEINTE MIL PESOS, MONEDA NACIONAL,

erado una estará representada por diversas series de ncclones que

podrán expedirse por diferentes razones, incluyendo aceaones

pre fe ren tes de voto limitado de acuerdo con el art ículo ciento troce

de l a Ley General de Sociedades Mercantiles. Deberá estar suscri I o por

mexicanos el total del capital social. - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - ARTICULO SEXTO. - Las acciones estarán representadas por t j t u l os

nominal:.!vos, que podrán amparar una o -varias acciones, podrán I ornarse

de l i b r o s talonarios, se numerarán progresivamente y serán firmados

por el Administrador Único o en su caso por el Presidente del Consejo

de Administración y otro miembro de dicho Consejo; deberán con tener

las menciones a que se refiere el artículo ciento veinLi.ci.nco de .la

Ley General de Sociedades Mercantiles, así como el a r t iculo do estos

estatutos relativo a socios extranjeros y llevarán adheridos .1 o¡s

cupones nominativos numerados progresivamente que déte nulrte c?l Consejo

o el Administrador Único, en su caso. Mientras se expiden los t ít ulos

de las acciones, deberán extenderse certificados provisionales que



serán noin i n a t a vos, contendrán las mismas- menciones y f irmas que los

tí Luios cíe f i riif. i vos, y deberán canjearse ''por éstos, en su oportunidad.

Salvo o.l cano de que llegaren a emitirse acciones de diversa Serie,

por rabones de preferencia o de participación diversa en los

dividendo^, o por otra causa, todas las acciones confieren a ¡sus

dueño a los m i smos derechos y les imponen las mismas obligaciones en lo

que se ref iere : - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - ~ a).- A la participación de las utilidades; - - - - - - - - - - -

- - -- b ) . - A la distribución de las pérdidas hasta por el importe de]

valor nominal de cada acción suscrita y no pagada; - - - - - - - - - - -

e) ,- A la participación en las Asambleas Generalas de

acción i atas; y - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - d ) . - A cualesquiera otros derechos u obligaciones consignados en

la tíscr i I u r ¿i cons t i tu t iva o en la Ley. - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - La propiedad de una o más acciones implica la aceptación de las

disposiciones de estos estatutos y de las resoluciones legalmente

aprobadas por la Asamblea de Accionistas y el Consejo de

Administración." - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - La sociedad reconocerá como accionista a quien esté registrado

con tal carácter en el Libro de Registro de Acciones, salvo el caso dt:

orden • j ud i c i a l eri contrario. Dicho libro deberá contener los datos a

que ye ref iere e i a r t ículo ciento veintiocho de la Ley General de

Sociedades Mercantiles.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Ki traspaso de las acciones se efectuará mediante endoso y

entrecja cíe: I. t í t u l o o certificado provisional correspondiente sjn

per. j u J c i o do que puedan transmitirse por cualquier otro medio legal y

su t r a r iK in i s i orí surtirá efectos con respecto al endosante, desde la

fecha del endosa y con respecto a la sociedad, desde la fecha de su

inscr ipción en el L i b r o de Registro de Acciones.- - - - - - - - - - -

A petición del dueño y a su costa, los t í tulos o los

certificados provisionales de acciones podrán canjearse por otros de

diferentes denominaciones, siempre que los nuevos títulos o

certificados provisionales, amparen el mismo número de acciones que

los entregados en canje . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Kri caso de pérdida, robo, extravío o destrucción de t í tulos o

certificados provisionales de acciones, su reposición se regirá por lo

dispuesto en la sección segunda, capítulo uno, título primero de la

Ley Genera l de Tí tu los y Operaciones de Crédito vigente, siendo los

gastos correspondientes por cuent-a del interesado. - - - - - - - - - -

- - - Leí suscripción y distribución de las acciones no suscritas que

representen la parte variable del capital social, se efectuará por

resol l ición de la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas; pero

no podrá decretarse n ingún aumento del capital social, sino hasta que

esté íntegramente exhibido el importe de las acciones que representen

cualquier aumento anterior.- - - - - - - - - - - - - - - - - - _ _ _ . _

Al tomarse los acuerdos respectivos, la Asamblea General



Extraordinaria de Accionistas, que decrete oí aumcu t o de c.-ip i. t. t-i J , ya

sea capital f i j o o de la parte variable, o cua lqu ie r Asamblea Geno cal

Extraordinaria posterior, f i j a r á n los términos y bases en que deba

llevarse a cabo el aumento de que se trate. En (jaso de a u m e n t o de

capital social, los accionistas tendrán, en proporción al número de

sus acciones, derecho preferente para suscribir las nuevas acciones

que se emitan, siempre que éstas hayan de ser pagadas en d.i ñero

efecti vo. El acuerdo de la Asamblea General Extraordinaria .so be.e el

aumenlo de la parte f i ja del capital social, deberá publicarse u n a ve?

on el Diario oficial de los Estados Unidos Mexicanos o en uno dn I os

periódicos de mayor circulación en el domicilio de la sociedad, "los

accionistas tendrán un plazo de quince días naturales, contados a

part i r del día siguiente a la publicación para e je rc . i t f i r oí derecho

preferente que este artículo les concede.- - - - - - - - - - - - -

- - - Si en la Asamblea General Extraordinaria que acordó el aumento

de capital f i jo , estuvo representada la totalidad de .1 as a ce lonn,s, no

se requerirá la publicación y dicho plazo de quince días comentará a

part i r del día en que se celebró la asamblea que aco.rt.lo el aumen to . - -

- — - Los accionistas que deseen ejercitar su derecho pre Te ren te p a r a

suscribir acciones que representen la parte va riab Le de.! <.vip.i I.a!,

deberán hacerlo en la misma Asamblea General Extraordinaria de

Accionistas que tomó el acuerdo respectivo, puesto que si en dicha

reunión no manifiestan su propósito de hacer uso de ese derecho, se

entenderá que han renunciado a él, lo mismo que aquellos que no

asistan a dicha Asamblea General Extraordinar ia a pesar de haber

mediado l a s convocatorias respectivas. - - - - - - - - - - - - - - - - -

- — - En caso de reducción del capital social en su par te variable,

dicha reducción afectará a los accionistas, en proporción ni nmuero de

mis acciones.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - ARTICULO SÉPTIMO. - Independientemente del 1 Ibro a que so re tiere

el ar t ículo sexto de estos estatutos, la sociedad, de con£orroidad con

el Articulo doscientos diecinueve de la Ley General de Sociedades

Mercantiles, deberá llevar un libro especial en el que ¡je registre

l.odo aumento o disminución a la parte variable del capital social. - -

_ _ _ _ „ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ CAPITULO TERCERO - - - - - - - - - - - - - - - -

- _ _ _ - . - • _ _ _ _ _ ADMINISTRACIÓN DE LA SOCIEDAD - - -

- - - ARTICULO OCTAVO.-'La sociedad será dirigida y a d m i n i s t r a d a por

un Administrador Único o por un Consejo de Administración, según lo

resuelva la Asamblea General Ordinaria de Accionistas para cada

ejercicio social. En su caso, el Consejo de Administración Estará

j nt: e grado por el número de Consejeros Propietarios que decida la

Asamblea General Ordinaria que .1 o nombre, no pud lendo di cito nú mor o ser

menor de dos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - La misma Asamblea decidirá si se nombran Conse j e ros suplentes y

si éstos substi tuyen a determinado Consejero Propietario, u a

cualquiera.- - .- — — - - . « • — - — - - - - • — - - - - - ~ — - - - - ---



- - - 1,0s Consejeros Propietarios \ Suplentes, y el Adminisl: rador

Un ic:o, er» su caso, podrán ser o no accionistas de la sociedad; serán

des Lynados y, en su caso, destituidos libremente por la Asamblea

CeneeaL OroUnarla de Accionistas, podrán ser reelectos; durarán en su

cargo UN año, contado a partir de la fecha de la Asamblea Genera,l

Ordinaria que los designó, pero continuarán válidamente en funcionen

hasta que tomen posesión de sus cargos quienes deban substituirlos, y

garantizarán o no su manejo, según se determine en el momento de su

nombramiento, en el que también se fijarán monto y condiciones de

dicha caución. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Corresponderá ¿i la Asamblea, fijar los emolumentos que deban

percibir Jos miembros del consejo o, en su caso, el Administrador

Único. - — — — — — — _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _

- - - Todo Accionista o grupo de accionistas que represente en .la

Asamlj Leci una fracción igual o mayor al veinticinco por ciento del

capital socia L, tendrá derecho a designar un Consejero Propietar J.o y

su respectivo SupJ ente . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _ - _ _

- - - Una vez que los accionistas o grupo de accionistas que deseen

e jen':.i Uar los derechos que esta cláusula les concede, hayan hecho la

desicjnac.i óu de sus respectivos consejeros, los demás accionistas

presentes en la Asamblea y que no hayan intervenido en dicha

designación, nombrarán, por simple mayoría de votos, a los Consejeros-

restantes. En caso de que nadie desee hacer uso del mencionado derecho

de líjü minorías, la elección de Consejeros Propietarios y Suplentes se

hará por simple mayoría de votos de todos los accionistas que asistan

a la Asamblea. — — — — — — — — — — — — — — — — — — — — — — — — — — — — ——

- - - Hecha La elección de los miembros del consejo en la forma

indi cacica en este articulo, la misma Asamblea por mayoría de votos de

J.os a ce i orí i :->tas asistentes, resolverá quienes de los Consejeros

Propieta r Los deberán desempeñar los cargos de PRESIDENTE, VICE-

PRESIDENTE, TESONERO y VOCALES de dicho Consejo, cuando la Asamblea

decida crear estos últimos cargos y encomendar a un Consejero el

desempeño de los mi sitios. En la misma forma se designará al SECRETA RIO

del Consejo de Adnu nistración, pero esta designación podrá recaer en

persona que rio sea miembro de dicho Consejo ni accionista de la

sociedad. A' falta de este señalamiento de cargos por la Asamblea que

designó a J.os consejeros, será el propio Consejo de Administración en

su primera sesión, quien haga la indicación respectiva. - - - - - - -

- ARTICULO NOVENO.- El Consejo de Administración funcionará

válidamente en sesión con la asistencia de la mayoría de sus miembros,

y sus resoluciones se tomarán por mitad de votos de los que concurran;

el Presidente tendrá'voto de calidad en caso de empate.- - - - - - - -

- - - Las sesiones del Consejo se celebrarán en el domicilio de la

sociedad o en cualquier otro lugar dentro o fuera de la República;

serán convocadas por el Presidente del Consejo o dos de los Consejeros

Propietarios o el Comisario, mediante carta o telegrama enviados con
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cinco dios de anticipación a todos los consejeros propleLa r i os y

sup.1 entes , a los domicilios que hayan declarado a la sociedad. - -

- - - Asimismo el Consejo podrá adoptar resoluciones fue ra de sesión,

las cuales serán válidas si se toman por unanimidad de sus m i embros y

si las mismas íueren confirmadas por escrito en el que roñó te J.a f.'.i ritia

au tógrafa de todos los Consejeros, antes de la formal i znc ión o

ejecución de dicho acuerdo.- - - - - - - - - - - - - - - - - - _ _ _

- ARTICULO DÉCIMO.- Las facultades que se c o n f . i < : M . t -n orí este

ins t rumento conforme a algún articulo del Código el vj I. pa rn e 1.

Dis t r i to Federal, se entienden conferidas en Jos Léuin i .nos de fuis

correlativos de los demás Códigos Civiles de 1.a RepúbLica Mex icana . - -

- - - El Consejo de Administración o el Adminis t rador Único , en su

caso, tendrán los siguientes poderes y facultades: - - - - - - - - - -

- A. - Poder General para pleitos y cobranzas con todas J.a.s

facultades generales y aún las especiales que de acuerdo con l a l.ey

requieran cláusula especial, en loa términos del p á r r a f o pr imo tro del .

a r t í cu lo dos mil quinientos cincuenta y cuatro y del a r 1. J e u .1 o dos m i l

qu in ien tos ochenta y siete del Código Civil para el D i s t r i t o Federal. -

- - - De manera enunciativa y no limitativa, se menc ionan enl: i. e otras

facul tades , l a s siguientes:- - - - - - _ - - - , - _ - - - - - - - - - -

- - - I.- Para intentar y desistirse de toda clase de procedimientos»

. inclusive amparo.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - J1 . - Para transigir. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - III .- Para comprometer en arbitros.- - - - - - - - - - - - - - -

- - - IV. - Para absolver y articular posiciones. - - - - - - - - - - - -

- - - V. - Para recusar'.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - VI.- Para hacer cesión de bienes.- - - - - - - - - - - - - - - - -

- •- - VIT.- Para recibir pagos.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - VIII. - Para presentar denuncias y que r e J. las en inater.i a ] >r->n a 1. y

para desistirse de ellas, cuando lo permita la Ley.- - - - - - - - - -

- - B.- Cl poder a que alude el inciso anterior, se ejoifcerá anle

particulares y ante toda clase de autoridades a dm .i niel. ral. i. vas u

judiciales, ya sean de carácter federal o local y ante las Jimias de

Conciliación y Arbitraje, Lócale;; o lTederaJ.es y Autoridades riel.

Trabajo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Los Administradores quedan facultados expresamente para que en

nombre y representación de la sociedad poderdante puedan actuar ante

el Sindicato o Sindicatos con los cuales existan celebrados contratos

colectivos de trabajo, asi como ante' los trabajadores indivj dual menta

considerados, para lo cual se nombrarán a las personas cj tadan como

apoderados generales para pleitos y cobranzas, en .los términos do I.

primer párrafo del articulo dos mil quinientos cincuenta y cual. 1:0 del

Código Civil para el Distrito Federal, del dos mil quJ.niento.-3 ochenta

y siete del mismo Ordenamiento Legal y de sus corralativoa o

concordantes de ios Códigos Civiles de cualquier ("-'atado de la

República Mexicana, con todas las facultades generales y Las
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. . . . . • . .,.. . ,
especiales que requieran c] áusula Xéspeój/a-l: ..conforme a la Ley y con

•.'-'.;-. . • • • ' v
facu 1 I cides expresas para realizar func¿0he.$ :y-"actos de administración

paira los e r'ectos previ y tos en el Artículo décimo primero de la í,ey

Federal del Trabajo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - -- Se o Largan a los administradores facultades expresas para todos

Jos efectos previstos en las fracciones primera, segunda y tercera del

articulo .-ju.L3i-:.lentoü noventa y dos de la Ley Federal del Trabajo, en

concordciriC-i.a con los artículos setecientos ochenta y seis y

ochocientos setenta y seis del mismo ordenamiento, y cualquier otro

Ürdunainien to, para lo cual quedan expresamente facultados para

absolvc-c y ñ rt i.oular posiciones en nombre de la sociedad, conciliar,

t rans i.<jlr, f'o rumiar convenios, presentar denuncias y querel las,

deaí-sl, i rse de toda clase de juicios y recursos aún el amparo,

representar a la sociedad ante toda clase de autoridades, ya sean

jud Lc:¡ di es, administrativas o cualesquiera otras que se avoquen al

conocimiento de conflictos laborales.- - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - C. - Poder General para actos de administración, en los términos

del párrafo segundo de] citado artículo dos mil quinientos cincuenta y

cuatro üül Código Civil. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - |>_- Poder General para actos de dominio, de acuerdo con el

párr¿i to tercero del mismo artículo del Código Civil. - - - - - - - - -

- - - L; . - Poder para otorgar, suscribir, avalar y endosar títulos dti

crédito, en los térrnii nos del artículo noveno de la Ley Genera], de

Títulos y Operaciones de Crédito así como para verificar toda clase du

operaciones banca rías y de comercio y abrir y cerrar cuentas

corrientes on loa bancos.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - F. - Fdcul tad para designar al Director General, a los Gerentes,

Snbgerentes, Tactores o empleados de la sociedad, a quienes deberá

señalaries sus derechos, obligaciones y sus remuneraciones, así uomo

las cauciones que en su caso se determinen, para iniciar el desempeño

de sus (:'tm(.: i.ontís . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - G.- Facultad para sustituir este poder en todo o en parte, para

otorgar poderes generales o especiales, para revocar poderes,

tratándose del. Consejo, para delegar sus facultades en comités o

dejegados. • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - ||.-'Facultad para sustituir la representación patronal a que se

refiere el artículo décimo primero de la Ley Federal del Trabajo.- - -

- - - Loa cargos de Consejero, Director o Gerente, serán compatibles y

podrán ser desempeñados por una. misma persona. - - - - - - - - - - - -

- ARTICULO DÉCIMO PRIMERO.- De una manera enunciativa, mas rio

limitati va, serán facultades y obligaciones del Presidente del Consejo

de Administracj ón, quien en sus ausencias será suplido por el Vice-

presidente: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - 1. - Presidir las Asambleas Generales de Accionistas y cumplir

sus resoluciones cuando no se nombre ejecutor especial, ya que por el

sol o hecho de su nombramiento se le considerará delegado del propio
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consejo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _ - _ „ . - _ _ _ _ _ _ _

II. - Convocar al Consejo de Adminis f rae i ón , pi:enidi.r sus

reuniones y cumplir sus resoluciones cuando no se nombro e jecutor

sspecifl i . — — — — — — — — — — — — — — — — — — — — _ _, _ _ _ — _ _, __ ._ „

- - - III.- Firmar las actas de las Asambleas de Accionista.'1: y de las

sesiones del Consejo que haya presidido, así. como las copras do dichas

actas que se expidan a solicitud de parte interesada.- - - - - - - - -

- - - IV. - Vigilar el exacto cumplimiento de estos ei.Tl.al u I os, rln .1 os

reglamentos interiores de la sociedad y de todos los acuerdo:; do la

Asamblea, del Consejo y de los Comités.- - - - - - - - - - -

- - - V. - Rendir anualmente a los accionistas, un ¡_n fonn^ del;a liado,

sobre la marcha de los negocios de la sociedad.- - - - - - - - - - - -

- - - VI.- Las demás que el Consejo de Administración le otorgue o

imponga y fungir como Presidente Ejecutivo de Irj compañí ;\o ln

Asamblea Ordinaria le confiere dicho cargo, con las facilitador y

obligaciones que la propia Asamblea señale.- - - - - - - - - -

El Tesorero del Consejo de Adini n j.sti.'íic.i ón I.undrá

enunciativamente, cuando la Asamblea decida cubrir djcho c.:t.rqo, las

siguientes facultades y obligaciones:- - — — — — — — — . - - - -

- - - a) . - Custodiar los fondos de la sociedad y vig i. 1 nr su manojo o

inversión; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _ _ _ _ - . . -

- - - b) . - Guardar las acciones y ef ect 1 vo que do pos.i ten los

Consejeros, Comisarios, el Director General y demás funcionarios de .la

sociedad, en garantía de su manejo o bien las pólizas dfi t lanzas,

extendiéndoles los comprobantes correspondientes; - - - - - - - - -

- - - c) . - Cuidar de que la contabilidad de la sociedad se lleve en

debida forma y de que se cumplan las disposiciones fiscales en vigor;

- - d) . - Cuidar de que la información financiera de la soc.ledHd, so

formule y sea sometida oportunamente a la aprobación del Consejo, para

que éste pueda recabar el dictamen del Comisario y da r cuenta a 1.a

Asamb-lea Ordinaria de Accionistas; - - - - - - - - - - - - -

- - - e).- Las demás que la Asamblea le conceda o imponga. -

- - - Enunciativamente serán facultades y obligaciones del .Secretar lo

del Consejo de Administración: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - I.- Fungir como tal, en las Asambleas de Accionistas y en .las

sesiones del Consejo, levantar las actas de unas y otras y \s

PP unión del Presidente; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - II,- Llevar libros de actas de la Asamblea de Acc.iom si as y del

Consejo de Administración, el libro de Registro de Acciones y n] de

Variaciones d e Capital.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - ni.- Expedir a quien con derecho lo solicite, copias de las

acias asentadas en dichos libros, firmándolas en uni.óii del

Presidente.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- ARTICULO DÉCIMO SEGUNDO.- Las sesiones del Conso jo de

Aclrn i.n.i stración, serán presididas por el Presidente de dicho Consejo;

r-n su ausencia, por el Vice-presidente y en ausencia de ns(;o, por: el
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Con se j e ro que e I i jan .1 os preseniles . -•..;-. .7 ~ ~ ~ .-'~ '•*.— — — - - — — — — -

Aci.Urt.ra como Secretario el del 'Consejo, y en su ausencia, 1.a

persona cjue ú¡ Consejo designe para suplirlo.- - - - - - - - - - - - -

- - - üu boda sesión del Consejo, se levantará acta en un libro

es pe o i. a J en que se asentarán la fecha, hora y lugar de la reunión, Los

Consejeros l.'.t:opieta rios y Suplentes que asistieron a ellas y l^ri

leso l.iii:i.oiifcs ¿Aprobadas, con indicación de si hubo unanimidad o c¿ui

solo niayoT"if:i de votos. Dichas actas serán firmadas por quienes hayan

fungido como Prut; i den Le y Secretario - - - - - - - - - - - - - - ~ - ~. -

ARTICULO DÉCIMO TERCERO.- La Asamblea General Ordinaria de

Aucion i.stas, el Consejo de Administración, o en su caso el

Adiiiin Lar reidor Un i co, podrán nombrar y remover libremente a un Director

o Gerente General y a otros Directores o Gerentes, Subyerentes y dunid.y

funcionarios ejecutivos de la compañía, quienes podrán ser o no

acó i.ou Lst as, tendrán las facultades, obligaciones, atribuciones y

remuneraciones que se les asignen al hacerse su nombramiento, y

garantizarán o no su manejo en los términos del inciso F del artículo

déc i. mo dt: es tu.y es !; a Lutos . - - - - - - - - - - - - - - - - - - _ - _ _

- - - - - CAPITULO CUARTO - - - - - - - - - - - - - -

_ - - _ VIGILANCIA DE LA SOCIEDAD - - - - - - - - - - - -

- - - ARTICULO DÉCIMO CUARTO.- La vigilancia de la sociedad estará a

Cciryo de uno o más Comisarios Propietarios. Podrá nombrarse Cambien a

su suplun(;<.-;. Podrán ser o no accionistas, pero con las salvedades

establoc.i ilas en e] ai ti culo ciento sesenta y cinco de la Ley General

t.le Sociedades Mercantiles; serán designados y destituidos libremente

por la Asamblea General Ordinaria de Accionistas, podrán ser

reelectos; durarán en su cargo un año, contado en la misma forma y

términos que on e.'l cuso de los Administradores.- - - - - - - - - - - _

Si al designarse al Comisario Propietario, hubiere en la

Asdiiibltja una minoría que represente cuando menos un veinticinco por

ciento del capital social, dicha minoría podrá nombrar a otro

Comisario Propietario, siendo aplicable a este lo dispuesto en el

párrafo anterjor.- - - - - - - - - - - - - - - - - - . - - - - - - - _ _

- - - ARTICULO DÉCIMO QUINTO.- El Comisario o Comisarios tendrán las

facultades y ob.liyac-i.ones que establece la Ley General de Sociedades

Mercantiles y los Estatutos de la Sociedad.- - - - - - - - - - - - - -

- - - r,a ausencia temporal o definitiva de algún Comisario Propietario

será cub.¡ ert¿i por su suplente si lo hubiere, y a falta de ambos, til

Consejo de Administración deberá convocar, en el término de tres días,

a Ascimt/l ea General Ordinaria de Accionistas para que ésta haga la

designación correspondiente. - - - - - ' • - - - - . - - - - - - - - - - - _

_ „ _ _ _ . . - . . . - - . - . . - _ CAPITULO QUINTO - - - - - - - - - - - - - - -

- - ASAMBLEAS GENERALES DE ACCIONISTAS - - - - - - - - - - -

- - - ARTICULO DÉCIMO SEXTO.- La Asamblea General de Accionistas, us

el Órgano Supremo de la sociedad y en consecuencia tendrá las nías
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amplias facultades para acordar y ratificar todos los ríe Los y

operaciones de dicha sociedad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- -- - Sus resoluciones serán cumplidas por las personas que n I. I a misma

designe y cuando no se nombre ejecutor especial, por el Presidente de.l

Consejo de .Administración o, en su caso, por oí Admin.i s U:ador Uin co do

1.a soeJedad. - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - _ - _ _ _ _ _ _

~ - - j.,a Asamblea se reunirá en sesión ordinaria por lo menú;; uno V R Z

a.) año, denl:.ro de los cuatro primer os meses que sigan a la c.l augura

de I. ejercicio social y, eri extraordinaria, cada vez que .sea neceen i: j o

t r a t a r alguno de los asuntos enumerados en el ar t iculo c.iento ochenta

y dos y doscientos veintiocho Bis, de la Ley General de fio u i edades

Mercanti les . Todas las asambleas deberán efectuarse en el dom.i ri. .1 .i o de

la sociedad, salvo caso for tu i to o de fuerxa mayor.- - - - - - -

- ARTICULO DÉCIMO SÉPTIMO.- Las Asambleas General ein de

Accionistas, tanto Ordinarias como extraordinarias, se cel cbj a irán

cuando sean convocadas por el Consejo de Administración, o e-n su ca.-ío,

por: el Administrador Único, por cualquiera de Jos Comisarios

P repletar.Í os, debiendo observarse, en su caso, lo d i np u os I-o por los

artículos ciento sesenta y ocho, ciento ochenta y c u a t r o y c iento

ochenta y cinco de la Ley General de Sociedades Mercantiles. - - - - - - -

- - - La convocatoria será firmada por quien la haga, Indicará el

lugar, día y hora para la Asamblea, contendrá el Orden del Día,

aclarará si se trata de primera o segunda convocator .i..i, y deberá

notif icarse a los accionistas de la sociedad, mediante to.l 091 .-mía o

car ta certificada dirigidos a los domicilios que respectivamente hayan

de c.l arado a la sociedad, y publicarse en el periódico of ic ia l o en uno

de los periódicos de mayor circulación ambos del domicilio de la

sociedad, con quince días de anticipación a la fecha seña.La da pa ra la

r e u n i ó n . Las Asambleas podrán celebrarse vál idamente, sin necesidad de

previa convocatoria, cuando en ellas estuvieren representadas todas

l a s acciones.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Para que una Asamblea General Ordinaria se considere lega luiente

reunida en vir tud de primera convocatoria, deberán est.í.r presonl.es o

representados accionistas titulares de las acciones representativas de

.la m i t a d del capital social, y las resoluciones sólo so irán válidas

cuando se tomen por mayoría de los votos presentes. Tratándose de

segunda o ul ter ior convocatoria, la Asamblea Genera l O t r d . í n a r í . a ne

iris!: a], ara válidamente cualquiera que sea el número de nccJ on i rsl.as

presentes o representados y los asuntos indicados on el Orden dn I. ( J J a ,

se resolverán por mayoría de los votos presentes.- - - - - - - - - - - - -

- - - Para que una Asamblea General Extraordinar ia se com;i r lare

Jega Imen te reunida en virtud de primera convocatoria, deberán estar

preseniles o representados accionistas titulares de, por lo rueño.-:;, las

tres cuartas partes de las acciones en que se divide el cap.i tal social

y las resoluciones sólo serán válidas cuando se tomen por o I vo to

favorable de la mayoría de .los mismos. Tratándose de segunda o

.11



ulterJ or convoca ( ocia la Asamblea General, Extraordinaria se instalará

va I idamente cuatrjiriera que sea el número ' de accionistas présenles o

representado.-.;, p»-:ro la s resoluciones sólo serán válidas cuando ye

tomen por el voto afirmativo de accionistas titulares de cuando menos

e.l cJnr:uc:ntn por <jienl:o de las acciones en que se divida el capital

so o.i. a l . - - — -- — — — • _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ „ _ _ „ _ _ „ _

- - - Tnsta l.adci 1 egal mente una Asamblea, si no pudiere por fa.l i a du

t-i^mpo, resolvor todos loa asuntos para los que fue convocada, podra

su s pender s u .La ai.js.Lon para proseguirla en otro u otros días, sin

necesidad de nueva convocatoria. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - As i tu i sino, ¡ os accionistas podrán adoptar resoluciones fuera de

Asamblea, ií-is (..'ucjlfcs serán válidas si se toirían por unanimidad de loa

accion.i strtí-í que representen la totalidad de las acciones con derecho d

voto o de -l.a categoría especial de acciones de que se trate, debiendo

tales resoluciones ser confirmadas por escrito, en el que conste .la

firma autógrafa de dichos accionistas o de quien legalmente los

represente, aritos de la formalización o ejecución del acuerdo tomado.-

- - - ARTICULO DÉCIMO OCTAVO.- bln las Asambleas, cada acción dará

derecho ¿i un voto. h',n caso de empate se repetirá la votación y sJ

resulta nuevamente empatada, se reservará el asunto para la próxima

asamblea. Si en e.l la no se logra el desempate, se volverá a reservar

el asunto p<.-j ra I a si yulente asamblea, y así sucesivamente, hasta

lograr el desempate, las votaciones serán económicas a menos que dos o

más accionistas pjdan cjue sean nominales o por cédula. - - - - - - - -

- - - Para tener derecho a asistir a las Asambleas, los accionistas

deberán depos i ta r sus acciones en la Tesorería de la Sociedad o en

cualquj er i nal:, .i tución de Crédito de la República o de]. Extranjero,

cuando menos cu a renta y ocho horas antes de la celebración de la

AscimbJ ea. Los clepós i tos de acc.iones se comprobarán con los

correspondientes certificados o mediante comunicación escrir.a,

te legra Tica o cahJ egráf ica, hecha directamente a la sociedad por la

institución deposi tac i a. - - - - - - - - - - - - - - - - - _ - _ _ _ . . -

- - - Los 'accionistas podrán hacerse representar en las Asambleas por

mandatcirlos, que podrán ser socios o personas extrañas a la sociedad,

pairo no deberán ser Consejeros ni Comisarios de la misma. La

representación se comprobará con mandato general o especial o simple

carta poder, o mediante comunicación en la forma antes mencionada, que

la insr .i.tuc: i ón depositarla haga a la sociedad, cuando al constituirse

el depósito el accionista haya designado por escrito al representante,

hoa are ion.i atas que comprueben haber depositado sus acciones en los

términos que establece esta cláusula, recibirán de la sociedad una

tarjeta de adm.i y ion a la Asamblea, que expresará el nombre del

depositante y el de su apoderado, en su caso, así como el número de

acciones depositadas, y servirá en la Asamblea para comprobar el

caractei: de accionista de los concurrentes y el número de votos a que

tiene derecho. - - ~ - ~ - - - - - ~ - - — — - - - - - - - - . - - - - - -
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- - - ARTICULO DÉCIMO NOVENO. - Las Asambleas coran p ins id idara por el.

Presidente del Consejo o por el Administrador Uruco, en su caso, y n

fa 1_ta de uno u otro, por sus respectivos suplentes. Ac! U H LVJ como

Secretario el del Consejo. Si no concurrieren los funcionarios

mencionados, los accionistas reunidos designarán por n inyor ía de votos

presentes a las personas que deben fung i r como Presidente y Secretario

d e l a Asamblea.- - - - - - - - - - - - - - - - - ^ - - - - - - - - - -

De toda Asamblea, aún de aquellas que no hubieren podido

instalarse por f a l t a de quórutn, se levantará acta en un l.i bro especia I

que f i rmarán quienes hayan fungido como Presidente y Secretario* así

como oí o los Comisarios que concurran, se agregará al npf'iiidice, on su

caso, un ejemplar del periódico en que se hubiere publleMÜo 1 a

convocatoria. Los documentos presentados a la Asamblea y la J .1 sta de

asistencia suscrita por los concurrentes y los escrutado!.os. - - - - -

- - - Cuando por cualquier circunstancia no pudiere a s en t ¿ir se el ríe I. a

de una Asamblea en el libro respectivo, se protocola, /.ara a n t e No ta r io .

Las actas de las Asambleas Generales Extraordinarias serán

protocolizadas ante Notario, y si fuere necesario serán 1 nscí i l-.ns en

el Registro Público de Comercio. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Estas mismas formalidades se observarán tratándose de acl r is de

Asambleas Generales Ordinarias que contengan ios nombramientos de

Consejeros, Administrador Único, Comisario, Director Genera I., Goron tes

y Apoderados de la Sociedad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ CAPITULO SEXTO - - - - - - - - - - - - - -

_ _ _ - _ _ _ „ EJERCICIOS SOCIALES, INFORMACIÓN FINANCIERA - -

. - _ _ _ _ _ _ _ „ _ _ UTILIDADES Y PERDIDAS - - - - - - - - - - - -

- - - ARTICULO VIGÉSIMO.- Los ejercicios sociales correrán del primero

de enero al treinta y uno de diciembre de cada año, a excepción del

primero que comenzará el día de la f i rma de la escr i tura constitutiva

y terminará el treinta y uno de diciembre del presente a ñ o . - - - - - ' - -

- - - ARTICULO VIGÉSIMO PRIMERO.- Al término de cada ejercicio social,

o do periodos inferiores, según lo acuerde 1.a Asamblea General

Ordinaria de Accionistas, se formulará la información financiera de la

sociedad, como lo establece el art ículo ciento setenta y dos de J n Ley

General de Sociedades Mercantiles y se procederá como ordenan los

ar t ículos ciento setenta y tres y ciento setenta y siete cíe I a misma

l . o y . - - - - _ _ _ _ _ _ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- -

- - - La Asamblea podrá designar, cada per3 odo, un contador púb 1. ico

t i tulado, para que practique una auditoría y cert i f ique el balance,

con las más amplias facultades para revisar las c u a n t a s de la

sociedad, así corno los comprobantes y demás documentos justificativos

c o r r e s p o n d i e n t e s . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- ARTICULO VIGÉSIMO SEGUNDO. - Las utilidades netas que se

obtuvieren en cada ejercicio social o en J.os períodos in fe rio res

establecidos pur la Asamblea General Ordinaria de Acc ion i s t a s , se
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., •
aplicarán como se indica enseguida: - v,;y.'..~,- -.. T - - - - - - - - - - - -

_ _ - A.- Un c.inco por ciento será separado para formar el fondo de

restírw-i que en definitiva ascenderá hasta el importe de la quinta

part-e del cdpi. L al social. Dicho fondo deberá ser reconstituido de Id

misma manera, cuando disminuya por cualquier motivo. - - - - - - - - -

- - - B.- Se suñcilará la cantidad que acuerde la Asamblea General do

Accionistas para la formación de uno o varios fondos de previsión o

rea.nvei;si ón . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - C.- Kl resto se aplicará o reinvertirá en la forma que resuelva

la Aüainb I isa Ceno ral Ord.i naria de Accionistas o se distribuirá entre

los ace i oni utas, en proporción al número de sus acciones si estuvieron

totalmente pagadas, o de lo contrario, el importe pagado en ellas. - -

- - - |.,os fundadores da la sociedad hacen constar que no se reservan

participación especial en las utilidades.- - - - - - - - - - - - - - -

- - - ARTICULO VIGÉSIMO TERCERO.- Si hubiere pérdidas, éstas serán

absorbidas en primer término por los fondos de reserva y previsión

especiales; ai éstos no existieren o no bascaren, por el fondo de

reser. va do r:dp i tal; y agotado éste, serán reportadas por el capital. -

- - - Los accionistas sóio responderán del importe de sus aportaciones

a -I a üOi.: i edad. — — — — — — — — — — - - - - - — — - - — ~ _ - - - - - -

_ _ _ _ _ _ - - _ _ . - _ - CAPITULO SÉPTIMO - - , - - - - - - - _ - - - -

_ _ „ _ .. - - DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD - - - - - - - -

- ARTICULO VIGÉSIMO CUARTO.- La sociedad se disolverá

anticipadamente: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - I . - - Por imposibi l idad de seguir realizando su objeto principal;-

- T I . - Por resolución de la Asamblea General Extraordinaria de

Accionistas tomada de conformidad con estos estatutos; - - - - - - - -

- - - 111.- Porque el número de accionistas llegue a ser inferior a

dos; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _ _ - - - _ . . „ „

- - - I V . " L-'or la pérdida de dos terceras partes de capital social; y-

- - - V . - fin cualquier otro caso en que la Ley lo ordene.- - - - - - -

- - - DJ suel ta la sociedad, se pondrá en liquidación. Para ello, ] ¿j

m i sma Aüeunbled General Extraordinaria de Accionistas que acuerde o

reconozca la disolución, nombrará por simple mayoría de votos, uno o

varios liquidadores que podrán ser o no accionistas, señalará sus

f a c u l l;ades , y la retr ibución que habrá de corresponderles, fijará el

plazo pa ra el desempeño de su cometido y establecerá las bases

cjenerciies a que deberán sujetar su actuación.- - - - - - - - - - - - -

- ARTICULO VIGÉSIMO QUINTO.- Durante el periodo de liquidación, se

reunirá y í'unc.i cnará la Asamblea en los mismos términos que previenen

estos e s t a tu tos . L.os l iquidadores asumirán las funciones que en .'la

vicia normal de la sociedad correspondían al Consejo o al Administrador

Único; pero con la^ modal idades especiales impuestas por el estado de

liquidación. I-; I o los Comisar i os seguirán desempeñando sus mismas

funciones y guarda t'án respecto de los liquidadores, la misma situación

que l u n í a n , en re lac ión con el Consejo o el Administrador Único. - - -
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- - - _ - . - _ _ _ _ _ _ _ _ _ CAPITULO OCTAVO - - - - - - - - , - - - - -

- - - _ _ . _ _ „ _ , _ „ _ DISPOSICIONES GENERALES - - -

- - - ARTICULO VIGÉSIMO SEXTO.- La sociedad se regirá en lodo i o que

no caté previsto en estos estatutos, por las disposiciones de l.t Ley

General de Sociedades Mercantiles . - _ - - - - - - - - - - - _ . - - - -

- - - ARTICULO VIGÉSIMO SÉPTIMO.- "Ninguna pei.sona e x t r a n j e i a , H s J c a

o moral , ni sociedad mexicana con cláusula de admls-i óu de ex!, rr f i n .je ros

podrá tener párt.i cipación social alguna o ser propietaria de acciones

de .la sociedad. Si por algún motivo, alguna de la.s personas

mencionadas anteriormente, por cualquier e ven!, o llegare n adqu i r i t: una

participación social o a ser propietaria de una o rná.s acciones,

contraviniendo así lo establecido en el párrafo que antecerlo, se

conviene desde ahora en .que dicha adquisición será nula y, por t an to ,

cancelada y sin ningún valor la participación social de que se t r a te y

los ti tul os que la representen, teniéndose por reducido cJ cap.i tal

social en una cantidad igual al valor de la participación t v j r i c n I ada".

- _ - _ _ , . _ _ _ _ „ _ CLAUSULAS TRANSITORIAS - - _ . - - - - - - - - -

- PRIMERA.- En eslíe acto los comparecientes acuerdan que el

oapita.! social de la sociedad es variable, siendo e.l f i jo mínimo de

DOS MILLONES DE PESOS, MONEDA NACIONAL, y el var iabJ <? i. .1. i 111 i Lado,

dividida la parte f i ja en CIEN ACCIONES ordinarias, nominativa;.;, con

valor nominal de VEINTE MIL PESOS, MOHEDA NACIONAL, rAd.i una ,

in tegramente suscritas y pagadas en efect ivo en la s igi i ienle

proporción:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _ _ _

ACCIONISTAS - - - - - - - - ACCIONES - - - - - - - IMPORTE - - -

ADRIANA GARCÍA ROSAS - NOVENTA - UN MILLÓN NOVKCIF.NTOS - - -

- - - - - - - - - - - - - - Y NUEVO; - - OCHENTA MIL PESOS, - - - - -

_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ MONEDA NACIONAL. - - - - - -

OGWALfX) GABRIEL CAMACHO - - UNA - - - - VEINTE MIL PKGOS, - - - - -

MALDONADO - - - - - - - - - - - - - - - - MONEDA NACIONAL. - - - - -

- - - TOTAL - - - - - - - - - CIEN - - - DOS MILLONES DE PKSO.S, - - -

_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ MONEDA NACIONAL,.- - - - - - -

- - - Los accionistas manifiestan bajo protesta de decir verdml que

f í o n mexicanos. - - - _ - - - - _ - - - _ - _ - _ - - - - - - - - - - -

- - - SEGUNDA. - "Ninguna persona ex t ran je ra , fásica o iiioi-;o 1, ni

sociedad mexicana con cláusula de admisión de extranjeros poth.á tener

participación social alguna o ser propietaria de acciones de la

sociedad. Si por algún motivo, a lguna de J a s personan mencionadas

anter iormente , por cualquier evento llegare fi aclqu.ir.i.r una

participación social o a ser propietaria de una o más acciones,

contraviniendo así lo establecido en, el pá r r a fo que antecedo, se

conviene clesde ahora en que dicha adquisición será n u l a y, por l . an i . r » ,

cancelada y sin ningún valor la participación social de que se l . m i . R y

Ion títulos que la representen, teniéndose por reducido oí capital

sociaJ. en una cantidad igual al valor de la participación cancelada."
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- - - TERCERA. - I .os ejercicJ os social es.^co.r.rerári del primero de ent ; ix>

al t r e . i n t a v ll"° <"-'ti diciembre de cada año, a excepción del primero que

comunvscí t á oí di a de la f.i rma de esta escritura y terminará el treinta

y uno de diciembre del presente año. - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - CUARTA.- I..03 accionistas toman los siguientes: - - - - - - - - -

_ _ _. _ ~. — - _ - _ _ _ — A C U E R D O S — — — — — — — — — „ — — _

_ - - ! . - |,(.f üociüdad será Administrada por un ADMINISTRADOR ÚNICO,

deyi'jíuiiido para ocupar d.i cho cargo a la señora ADRIANA GARCÍA ROSAS,

quien en el desempeño de su cargo gozará de todas las facultades

enunciadas en el articulo décimo de los Estatutos Sociales.- - - - - -

- - - II.- Üti designa GERENTE GENERAL de la sociedad al señor OSWALDO

GAfíRIKL CAMACHO MALDONADO.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - III.- Vti designa COMISARIO de la sociedad a la señora LAURA

GONZALKZ VIDALS - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - IV.- Lo ti accionistas acordaron liberar a la Administrador Único

y al. Comt.Hr.irio de .la obligación de caucionar el manejo de sus cargos

en la sociedad.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

V.- J.a señora ADRIANA GARCÍA ROSAS^ en su carácter de

Administrador Único, se da por recibida de las aportaciones.- - - - -

- - - VI. - Se otorga un poder general a favor de la señora ADRIANA

GARCÍA ROSAS, un PODKR GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS con todas las

atribuciones que en esos casos determina el primer párrafo del

articulo dos mil quinientos cincuenta y cuatro del Código Civil

vigente pa rvj el Distir j to federal y sus correlativos de los Códigos

Civ.i les dü los demás Estados de la República Mexicana, con todas las

f<acultcidt.¡s espec.Í.aLes que enumera el artículo dos mil quinientos

óchenla y siete del mismo ordenamiento, a excepción de hacer cesión dt;

bienes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - De manera enunciativa y no limitativa, se mencionan entre otras

£ acui Lacios, .las siguientes:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - i.- Cura intentar y desistlrse de toda clase de procedimientos,

inclusivo amparo.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - II.- Para transigir. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - l Tí,- Para comprometer en arbitros.- - - - - - - - - - - - - - - -

- - - IV.- .P/irn absolver y articular posiciones. - - - - - - - - - - -

- - - V.- Para recusar.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - _ - - _ -

- - - VI. - Para intentar y proseguir juicios, incidentes, recursos

Ordinarios o Extraordinarios.- - - - - - - - - _ - - _ - - - _ - - _ -

- - - VII. ~ PCÍ ra recibir pagos.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - VI" i 1. - Para presentar denuncias y querellas en materia penal y

para (íes.¡ sti r:se da ellas, cuando lo permita la Ley, coadyuvar con el

M.i n ¡.¿¡ter.i o Púb I. i co, así como exigir el pago de la reparación del daño
proveniente du deJ.íto. - - - - -r-- - - - - - - , _ _ - _ _ _ _ _ _ _ _ _

- - - .SECUNDA.- La apoderada gueda facultada expresamente para que en

nombre y (representación do la sociedad poderdante, pueda actuar ante
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e i Sindicato o Sindicatos con los cuales existan celcbrridos contra Los

colectivos de trabajo, asi como ante los trabajadores individualmente

considerados, para lo cual se nombra como apoderado genei. a I, p¿n.;i

I jle i. tos y cobranzas, en los términos del pr i.mer párrafo do I ,j L I. j culo

(Jo.-.; mil quinientos cincuenta y cuatro del Códirju Civil p;-i ra el

Piptri Lo Federal, del dos mil quinientos ochenta y y inte cIKI misino

Ordenamiento Legal y de sus correlativos o concordan ley do .1 os Códigos

Civiles de cualquier Estado de la República Mexicana, con i. uüas 1 ns

facultades generales y las especiales que requieran cJáuyu.la e:;pec.i,.it

conforme a la Ley y con facultades expresas para rea I..izar f unciones y

actos de administración para los efectos previstos en el AtL.tcu.lo

décimo primero de la Ley federal del Trabajo. - - - - - - - - - - - -

- - - Se otorga a la apoderada facultades expresas para t.odo:¡ los

efectos previstos en las fracciones primera, segunda y tercera del.

artículo seiscientos noventa y dos de la Ley Federal ''Je 1 Trabajo, PU

concordancia con ] os artículos setecientos ochnnl. a y so ir; y

ochocj en tos setenta y seis del mismo Ordenamiento, y cua.l quJ er oí; 1.0

Ordenamiento, para lo cual queda expresamente facultad».) p¿i i o absolver

y articular posiciones en nombre de la sociedad, concillar, Irnnsigir,

formular convenios, presentar denuncj as y querellas, dtfrí.i.st ¡ rsn de

toda clase de juicios y recursos aún el amparo, representa r a la

sociedad ante toda clase de autoridades, ya sean judiciales,

administra ti va a o cualesquiera otras que se avoquen al conocimiento de

con f l.i c tos laborales . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - TERCERA. - El poder se ejercerá ante particulares y anl. e toda

clase de autoridades administrativas o judiciales, inclusive-1 de

carácter .federal, penal y ante las Juntas de Conciliación y A.vb.i traje,

Locales o Federales, Autoridades del Trabajo y Tr Lbunales Fisca les. - -

- - - CUARTA.- Poder general para actos de administración, on 'l_or?

términos del párrafo segundo del citado artículo dos mil gil i nientos

cincuenta y cuatro del Código Civil vigente para el Distj.it. o l.-'edera 1,

y de sus correlativos de los Códigos Civiles de tocios Jos lüs Lados de

La República Mexicana.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - QUINTA.- Poder General para actos de domiri-io, de acuerdo con eJ.

parra fo tercero del citado artículo dos mil quinientos c.i ncucnl n y

cuatro del Código Civil vigente para e.l Distrj to I;'ndor_aJ , y de GUI;

correlativos de los Códigos Civiles de todos los listados dn la

República Mexicana.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - SEXTA.- Poder para otorgar, suscribir, avalar y endosar I. i Lulos

de crédito, en los términos del artículo noveno de ! a Ley General dn

Títulos y Operaciones de Crédito así como para verificar toda c.l ase de

operaciones bancarias y de comercio y abrir y ce.r rar cuentas

corrientes en los bancos.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - SÉPTIMA.- La apoderada podrá llevar a cabo los -icfof; u

operaciones que haga necesaria la naturaleza y el objeto de.l presente

poder, pudiendo firmar cuantos documentos públ-i eos o pt i vados sean
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i:
mtínesi er p,:i r¿i su c¿ibu L cumplimiento',¿7 v?; «.TÍ---"Í. '̂  • ' - . ' - - - - - - - - - - -

- - - OCTAVA. - I.-U apoderada podrá sustituir el presente poder, así

cromo otorgar y revocar poderes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - VII.- Se otorga un poder general a favor del señor OSWALDO

GABRIEL CAMACI-iO MALDONADO, un PODER GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS

con todas la;; atribuciones que en euos caaos determina el primer

parra l:o d</l. íi r r í rulo dos mi l quinientos cincuenta y cuatro del Código

C i v i l v i . j G i i l . c - : pd r ¿i el D i s t r i t o Federal y sus correlativos de loa

Códigos C i v i l e s de los demás Estados de la República Mexicana, con

t orlas .las facnl ladea" especiales que enumera el artículo doí¡ mi l

q u i n i e n t o s ochenta y siete del mismo ordenamiento, a excepción do

hacer ees i. ón dt; bienes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - De manera enunciativa y no limitativa, se mencionan entre otras

facul.tadt.-s, las siguientes:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - I.- iVi rd i n t e n t a r y desistirse de toda clase de procedimientos,

inclusive amparo . - - , - - - - - — - - - - - - - - - - - - - - - _ - . _ - _

- - - í i .- Para t runs i t j f j r. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - I I T . - Para comprometer en arbitros.- - - - - - - - - - - - - - -

- - - I V . " Para absolver y articular posiciones. - - - - - - - - - - - -

- - - V . - i'ara recusar.- - - - - - - - ^ - - - - - - - - - - - - - - -

_ _ Vi.- LJar¿i intentar y proseguir juicios, incidentes, recursos

Ordinarios o Extraordinarios.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - VI. í. - Para recibir pagos.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - VI 1.1". - Para presentar denuncias y querellas en materia penal y

para dea u; L i rae de ellas, cuando lo permita la Ley, coadyuvar con el

Mlnial.erLo IViblieu, así corno exigir el pago de la reparación del daño

provea i en I o dedulito. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- -

- - - SKfiUNDA. - l.T;i apoderado queda facultado expresamente para que en

nombre y raprasantaciÓn de la sociedad poderdante, pueda actuar ante

e] Ü LrLd.i.Cí.jto o Sindicatos con ios cuales existan celebrados contratos

colecta vos de trabajo, asi como ante los trabajadores individualmente

considerados, para lo CUÍJ'L se nombra como apoderado general para

pleito;; y cobranzas, en los términos del primer párrafo del artículo

dos m i L ijii i ni en tos cincuenta y cuatro del Código Civil para el

Di sur Uro Federa L, del dos mil quinientos ochenta y siete del mismo

Ordenamiento l.eQal y de sus correlativos o concordantes de los Códigos

Ci VÍ..1 es de cu a J quier Estado de la República Mexicana, con todas las

facultades generales y las especiales que requieran cláusula especial

conforiut; a leí Ley y con facultades expresas para realizar funciones y

actos de adrru n i sí: ración para los efectos previstos en el Articulo

declino primero de la Ley Federal del Trabajo. - - - - - - - - - - - -

- - - Se otorga al apoderado facultades expresas para todos los

efectos previstos en las fracciones primera, segunda y tercera del

articulo seiscientos noventa y 'tíos de la Ley Federal del Trabajo, en

concordancia con los artículos setecientos ochenta y seis y

ochocientos setenta y seis del mismo Ordenamiento, y cualquier otro

18



Ordenamiento, para lo cual queda expresamente facu l tado para R Í I R O . Í vot

y articular posiciones en nombre de la sociedad, conc i l l a r , i t r a i i ^ i y ! r,

fo rmula r convenios, presentar denuncias y querellas, dc.'v.i at i i -so de

toda clase de juicios y recursos aún el amparo, representar n 1.3

sociedad ante toda clase de autoridades, ya se-¿m j ud.i ci¿jlo:.-.,

administrativas o cualesquiera otras que se avoquen ai eonoeJ ni i. o u t o de

conflictos . laborales.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - TERCERA. - El poder se ejercerá ante par!, i cu 1.a LOS y n u l o toda

clase de autoridades administrativas o -judiciales, J nc.l usi ve de

carácter federal, penal y ante las Juntas de Conc.iliac.ion y A i h i l r a j s ,

Locales o Federales, Autoridades del Trabajo y Tr ibuna les P'J sea l es : - -

- - - CUARTA. - Poder general para actos de adm.i .n is t i ac i ón, en los

términos del párrafo segundo del citado articulo dos mil q t i i n ¡ on Los

cincuenta y cuatro del Código Civil vigente para el Di;.-: I. r.L l:.o Federal,

y de sus correlativos de los Códigos Civiles de Lodos los Estados dt>

iri República Mexicana.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _ _

- - - Q U I N T A , - Poder para otorgar, suscribir, a v a l a r y encluoai. I í. L u l . o s

de crédito, en los términos del articulo noveno de la Loy GontM.vi.l. do

Títulos y Operaciones de Crédito así como para ver J. fi.cn L (ocla cUiso de

operaciones bancarías y de comerció y abrir y cerrar rúenLas

corrientes e n l o s bancos.- - - - - - - - - - - - - - - - - „ - - _ - -

- - - SEXTA.- Se designa al señor OSWALDO GABRIEL CAMACHO MALDONADO o

¿i La persona que este designe, como representante de la sociedad para

que realice todos los trámites a efecto de inscribir la socioctad cu r-vl

Registro Federal de Contribuyentes y en su caso olí L ene r y recoger I a

cédula correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SÉPTIMA. - Para todo lo relativo a J a ínter p j ioLacJ ón y

cump l .i miento de este contrato , los comparecientes :$e sometan ¿) 1 ns

f.ey?s y Tribunales competentes de este D.i.sLr.j l;o Federal, r en u no.Lando

fl 1 Tuero que por razón de sus domicilios presentes o f u t u ro.s pud Í.«J:G

co rresponde ríes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - YO, EL NOTARIO, DOY FE, D E : - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - I.- Que tuve a la vista los documentos mencionados en ei^ta

físcr.i.l:ura, así corno los relacionados en el apéndice de la m.i .'.niiij, - - -

- - - T I . - Que los comparecientes se identifican en t é rminos de .los

documentos que en copia f otos t ática se agregan al apónd i.re de psl 'a

pscrí t u ra marcados con Ja letra "B". - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-- - - l " [ . r . - Que hice saber a los comparecientes el derecho qne t j e n e n

de leer personalmente el presente instrumento. - - - - - - - - - - - -

- - - IV. - ^ Que en cumplimiento a lo dispuesto por el A r t i c u l o

Veint is iete del Código FiscaJ. de la Federación, los comparecientes me

comprobaron que se encuentran inscritos en el Reg is t ro Fe d ni. al de

Cont r ibuyentes . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Se agregan al apéndice de esta escritura marcada con ) a let ra

"C" copias fot estáticas de las cédulas de identificación f iscal o do
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.las constancias cíe inscripción al Registro Federal de Contribuyentes

correspondí entes . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - . - - _ -

- - - V . - OH»J los comparecientes tienen capacidad legal para contratar

y o b t i q . j i s t J y ba jo protesta de decir verdad, después de haber s i d o

apercibidos por el suscrito Notario respecto de los delitos en que

i n c u r r e n quienes declaran con falsedad, por sus generales dijeron ser:

- - - Mexj canos por nac imien to . - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- í.ii atíñora ADRIANA GARCÍA ROSAS, mexicana por nacimiento,

originar i¿i dt; I. D i s t r i t o Federal, donde nació el día veintisiete du

mayo de fii.i i novecientos setenta y dos, casada, empresaria, con

domic i. I. io en Juan de Dios Peza número sesenta y tres. Colonia Obrera,

Delegaci ón Cuauhtéitioc, código postal cero seis mil ochocientos,

México, I") .i A t r i t o Federal y con Registro Federal de Contribuyentes

- - - K.|. aeftor OSWALDO GABRIEL CAMACHO MALDOISIADO, mexicano por

nacimiento , or.i <j i na rio del Distrito Federal, donde nació el di a dos de

ma r ¡¿o de m i l . novecientos setenta, casado, empresario, con domj cilio en

cal l -e Cuauhtéinoc número seiscientos cuarenta y tres, departamento

dos<: i un í . u ti uím, Colon i a Na r va r te Piedad, Delegación Denito Juárez ,

cÓdLgo posl'al C'oro tres mil veinte, México, Distr i to Federal y con

R e g i s t r o f e d e r a l de Contribuyentes "CAM0700302AH3" .- - - - - - - - - -

- - - I . e í d r j esta escr i tura a los comparecientes les expliqué su va.lor

y las consecuencias legales de su contenido, man i fes t a ron su

con r or ín i d,-id con e. I l a , y la otorgaron, rat if icaron y f i rmaron con fecha

ve in t inueve de febrero del dos mil ocho, por lo que la au to r izo

def in ¡ t i varnonl u . - Doy f e . - - - - - - - - - - - - ^- - - - - - - - — _ .

- - - A D R I A N A GA14C1A ROSAS.- OSWALDO GABRIEL CAMACHO MALDONADO.-

P ' IRMAS. - C. G O N X A L k l ü . - F IRM A. - FL SELLO DE AUTORIZAR.- - - - - - - -



«&•*.' >: < r'V
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El suscrito licenciado CECILIO GONZÁLEZ MÁRQUEZ, Titular de

la Notaría Pública No. 151 del Distrito Federal, expido

copia de la escritura número 128,813 de fecha 2Jí <]e febrero

del 2008, otorgada ante mi, en la que se

contiene la constitución de la sociedad denominada.

'ÜÍRICK MACRO INGENIERÍA EN CONSTRUCCIÓN CIVIL, ELÉCTRICA Y SUMINISTROS1,' S.A. DE C.V.

para los efectos especialmente fiscales a que hubiere

lugar.

A T E N T A M E N T E

México, D, F. , a 29 de febrero del 2008.

TITULAR DE LA NOTARÍA PUBLICA
NO. 151 DEL DISTRITO FEDERAL

LIC.
R.Ffd. "GOMC-

IRTR*RGG*yrm
ec. "BH"



!NS III U I U f-hUbHAL fcLECTORAL
REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES .

NOMBRE
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